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Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 

 
Unidad Administrativa 
 

 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
 

 
O.A. BOCM 

EXPTE.  A/SER-019657/2019 
 

 
     

FECHA: 23 de julio de 2019 
 
 
 

 EL GERENTE 
 
 
 
Fdo.: José Francisco Otero Ferrero 

 

 
 

             
     

 
 

 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 

“SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS QUE EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID TIENE EN ALCOBENDAS (CALLE VALPORTILLO PRIMERA, 9 y 11) Y EN MADRID (CALLE 
FORTUNY, 51)”, promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID cuyo presupuesto base de licitación asciende a  250.000,00 euros, justificándose su necesidad por los 

siguientes motivos: 

 

 

 El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, precisa contratar un servicio de 

limpieza en sus dependencias de Alcobendas (C/ Valportillo Primera, 9 y 11) y Madrid (C/ Fortuny, 51). Las 

especiales características de los trabajos de limpieza de las instalaciones del Organismo Autónomo Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, y en particular de la Imprenta de este Organismo (necesidades de extrema limpieza 

de determinadas máquinas de impresión), así como la extensión de las mismas, aconsejan recurrir a una 

colaboración exterior a través del correspondiente contrato de servicios, toda vez que el personal de limpieza 

propio del Organismo Autónomo es claramente insuficiente para prestar estos servicios. 
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